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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, cinco (5) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez, las diligencias de la referencia, 
informándole que la apoderada de la parte demandante dio cumplimiento a lo 
requerido en el auto anterior. Sírvase proveer. 
 

 
 

LINA JOHANA ALZATE ZAPATA 
Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 
 

Santiago de Cali, cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  
RAD: 76001410500620230033200  
DEMANDANTE: ELIZABETH SEPÚLVEDA OSPINA  
DEMANDADA: MÓNICA LUCERO RAMÍREZ LUNA  
 
Como quiera que la apoderada de la parte demandante aportó copia integral del 
mandato conferido a su favor, conforme le fue requerido mediante auto de 29 de 
agosto de 2023 y en atención a la solicitud, remitida vía correo electrónico, en la 
que se pide la entrega del depósito constituido en favor de la demandante, se 
advierte que, una vez revisado el portal web del Banco Agrario, se encontró que el 
8 de agosto de 2023 la demandada constituyó el depósito judicial n.° 
469030002957437, por la suma de $ 2.633.000, correspondientes a los 
conceptos a los que fue condenada en la sentencia No. 38 del 8 de agosto de 2023.  
 
De conformidad con lo anterior y en atención a la solicitud realizada por la 
apoderada judicial de la parte actora, quien tiene la facultad expresa para recibir, 
de conformidad con la copia del poder visible en el expediente [archivo 21], se 
ordena la entrega el citado depósito judicial a Leydy Marina Betancourt 
Gutierrez, identificada con cedula de ciudadanía n.° 1.151.942.130 y portadora 
de la T.P. n.° 392.546 del C.S. de la J.  
 
Ejecutoriada esta decisión y en el turno respectivo, se procederá a realizar lo aquí 
ordenado. 
 
Devuélvanse al archivo las diligencias, una vez surtido el trámite ordenado en esta 
providencia.  
 
Notifíquese y cúmplase.  
    
  
  

NICOLAS ANDRÉS GÓMEZ RIAÑO 
Juez 
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JUZGADO 6º MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE CALI  
 
Cali, 6 de septiembre de 2023 
En Estado No. 141 se notifica a las 
partes el auto anterior.  
 

LINA JOHANA ALZATE ZAPATA 
secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, dieciocho (18) de agosto de dos mil 
veintitrés (2023). Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario, 
informándole que, dentro del término concedido, la parte actora presentó escrito 
de subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 
 

 
LINA JOHANA ALZATE ZAPATA  

Secretaria  
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 

Santiago de Cali, cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
 
ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
RAD. 76001410500620230039300 
DEMANDANTE: EUGENIO BERNARDO LEGARDA RINCÓN 
DEMANDADO: GRUPO MÉDICO ODONTOLÓGICO COLOMBIANO DE SALUD 
S.A.S. (COLSALUD S.A.S.)  
 

Como la parte demandante presentó escrito con el que subsanó las 
deficiencias anotadas, conforme lo ordenado en auto anterior, se admite la 
demanda ordinaria laboral de única instancia promovida por Eugenio 
Bernardo Legarda Rincón contra Grupo Médico Odontológico Colombiano 
de Salud S.A.S. (Colsalud S.A.S.).  
 
Notifíquese, por secretaría, esta decisión de conformidad con lo establecido 
en el artículo 41 del CPTSS y en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 
de 2022. 
 
Así mismo, se señala el veintisiete (27) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023), a las diez de la mañana (10:00 a.m.), para darle trámite 
a la audiencia de que trata el artículo 72 del CPTSS, en armonía con el 
artículo 77 ibidem, oportunidad en la que, previamente, el extremo pasivo 
deberá dar contestación a la demanda, allegando las pruebas que se 
encuentren en su poder y las que pretenda hacer valer. 
 
Se precisa a las partes que la diligencia se realizará de forma virtual, por lo 
que oportunamente se remitirá invitación, a través de los correos 
electrónicos que se registraron en el expediente, en la que aparecerá el 
enlace de acceso a la sesión. Las partes deberán remitir al correo del 
Juzgado y con anticipación de por lo menos un día, los documentos 
necesarios para participar de la audiencia. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

NICOLÁS ANDRÉS GÓMEZ RIAÑO 
Juez 
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JUZGADO 6º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE CALI  

Cali, 6 de septiembre de 2023 
En Estado No. 141 se notifica a las partes el auto anterior.  
 

LINA JOHANA ÁLZATE ZAPATA  
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, Cuatro (4) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha, al Despacho del señor Juez, la presente demanda 
ordinaria, asignada por la oficina de reparto, para resolver sobre su admisión. 
Sírvase proveer. 
 
 

 
LINA JOHANA ALZATE ZAPATA  

Secretaria  
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
 

Santiago de Cali, cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
 
ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
RAD. 76001410500620230044200 
DEMANDANTE: ERMINZUL CORTÉS QUIÑONES 
DEMANDADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
(COLPENSIONES) 

 
Luego de verificar en el Sistema de información del Registro Nacional de Abogados 
-SIRNA- su calidad de abogado, se reconoce personería a Álvaro José Escobar 
Lozada, como apoderado judicial del extremo accionante, en los términos y para 
los efectos del poder conferido.  
 
Ahora, una vez revisada la acción y al satisfacer los requisitos formales 
establecidos, se admite la demanda ordinaria laboral de única instancia promovida 
por Erminzul Cortés Quiñones contra la Administradora Colombiana de Pensiones 
(Colpensiones).  
  
Notifíquese esta decisión a Jaime Dussán Calderón o quien haga sus veces como 
presidente y/o representante legal de Colpensiones, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia al artículo 8° de la Ley 
2213 de 2022.  
  
Así mismo, se señala el veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023), a las diez de la mañana (10:00 a.m.), para darle trámite a la audiencia 
de que trata el artículo 72 del CPTSS, en armonía con el artículo 77 ibidem, 
oportunidad en la que, previamente, el extremo pasivo deberá dar contestación a 
la demanda, allegando las pruebas que se encuentren en su poder y las que 
pretenda hacer valer.  
  
Se precisa a las partes que la diligencia se realizará de forma virtual, por lo que 
oportunamente se remitirá invitación, a través de los correos electrónicos que se 
registraron en el expediente, en la que aparecerá el enlace de acceso a la sesión. 
Las partes deberán remitir al correo del Juzgado y con anticipación de por lo menos 
un día, los documentos necesarios para participar de la audiencia.  
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Finalmente, notifíquese, vía electrónica, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, de conformidad con el artículo 612 del CGP, y al Ministerio Público, al 
tenor de lo previsto en el artículo 16 del CPTSS 
  
Notifíquese y cúmplase. 

 
     
 
  

NICOLÁS ANDRÉS GÓMEZ RIAÑO 
Juez  

 
 

JUZGADO 6º MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE CALI  
 
Cali, 6 de septiembre de 2023 
En Estado No. 141 se notifica a las 
partes el auto anterior.  
 

LINA JOHANA ALZATE ZAPATA 
secretaria 
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